
GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVELJCA 

· , .!1 •.: , \ ,{ ti; ¡,-: ¡ t • · ¡ i \ · , ,, : VISTO: • El ,Infonne Nº 293-2026/ GOB.REG-HVCA/ GRI con Reg. Doc. Nº 
" " ;H h; ,,. !.1•4342969-yReg, Exp. N !i',3029902, y •demás documentación adjunta en un total de dieciocho (18) folios 

útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

· _<11, Que, de confon:n,idad con el Artículo 191 ° de la Constitución Política del Estado, 
, .modificado por Ley Nº 21680 -=-·Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV,_ sobre 

Descentráliiación, concordante · con el Artículo 31 º de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de- la 
D.esc~tta:lización,.·el .Arlkul.eu2l'i,deda, ILey Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el 
.Artículo Único de.Ja....Ley ':.30305, los Gobiemos Regionales. son personaS-juridica que-g~ 
autonomía. política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

c¡.~r;,\O~l:t~ Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 269-2026/GOB.REG-
~ ,HVCA/GGR, de fecha 17-dé abril del 2026, se aprueba la Liquidación Técnica Financiera Final de la: 

11t11r,..;;~ "' Obra: "CREACION DEL CO:MPLEJO EDUCATIVO DE NIVEL PRIMARIO Y SECUNDARIO EN EL C. 
P. DE OCORO, DISTRITO DE COLCAB.Al-.:CBA - T.AY.AC.AJA - HU.ANCAVELIC.A", con Código Único 

~---"!~~~...l nvcrsiones Nº 2206667, ejecutada por la modalidad de Administración Indirecta-Contrata; 

Que, así el numeral 5.7.1, del Artículo V de las Disposiciones Generales de la 
Directiva Nº 004-2018/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI, respecto a la Transferencias dentro 
del Pliego 447 Gobierno Regional de Huancavelica: Indica el pliego a través de la Unidad Ejecutora Sede Central 
y de las (07) Unidades Ejeet1toras, tienen conditión de ejecutoras de proyectos de inversión, por lo mismo, para fines de 
transferencia son considerada., como responsables de transferir (entregar) los prqye,tos de inversión que cuenten con su 

✓-~~""r.,=.:':OHAl~ot"- liquidación financiera final o liquidación técnica financiera total, a favor de las Unidades Ejemtoras receptoras q11e lo 
~ <:> V-a- .s,~ iforman los diferentes sectores públicos; acción a mmplirse de conformidad a la Dimtiva Nº 0006-2021-EF/ 54.01; 
~ .. 
; ·¡~g,:-i ¡~--~ Que, así el numeral 7 .1 del Artículo VII de las Disposiciones Complementarias y 
%Misar 'f/jchezc ales de la Directiva N º 004-2018/ GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI, respecto a la 

,jJ srJN~~ esignación de la comisión de transferencia, memiona que a propuesta de los miembros integrantes de la Comi.rión 
de Traniferencia por parte de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, el Gobernador Regional con acto resolutivo, 
podrá facultar cumplir dicha función en su reprerentación y designará la Comisión de Traniferencia que estará integrada 
por tres (03) o cuatro (04) miembros, tanto de la Unidad EjmJtora que entrega como de la Unidad Ejecutora que n:cibe; 

Que, mediante Informe Nº 976-2026/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL, de fecha 
15 de junio del 2026, el Ing. Edilberto Misaico Vilchez - Director de la Oficina Regional de Supervisión 
y Liquidación del Gobierno Regional de Huancavelica, designa al lng. Marcial Paucca Rivera como 
miembro integrante de la comisión de Transferencia (entrega) de la Obra con CUI Nº 2206667; y con 
Informe Nº 230-2026/GOB.REG-HVCA/ORA-OC, de fecha 15 de mayo del 2026, el CPC. Paúl 
Mariño Rivera Bendezú - Director de la Oficina de Contabilidad, propone al CPC. Roberto Escobar 
Taipe como miembro integrante de la Comisión de Transferencia (entrega) de la Obra: "CREACION 
DEL COMPLEJO EDUCATIVO DE NIVEL PRIMARIO .Y SECUNDARIO EN EL C. P. DE OCORO, 
DISTRITO DE COLCAB.AMBA - TAYACAJA- HU.ANCA VELICA", con Código Único de Inversiones Nº 

i Hl'•~ 2206667, quienes actuaran en representación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación y de 
l a Oficina de Contabilidad del Gobierno Regional de Huancavelica; 

.-, •= Que, mediante Oficio Nº 136-2026-D-UGEL-T/DREH de fecha 12 de mayo del 
.. * .r. ~ 026, el Dr. León Huamán Ramos - Director de la Unidad de Gestión Educativa Local - UGEL 

~ '"e tarl,._,~ Tayacaja, remite propuesta de integrantes para la conformación de la Comisión de Transferencia Físico 
- Contable (Recepción) del Proyecto: "CREACION DEL COMPLEJO EDUCATIVO DE NIVEL 
PRIMARIO Y SECUNDARIO EN EL C. P. DE OCORO, DISTRITO DE COLCABAMBA - TAYAC.AJA -
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.. "L " ' 2HtHU:AbfG.A;V:EI.JCA';,~con-,Có;digo Ú.nico-,de Inversiones Nº 2206667, quienes actuaran' en representación 
l } .,· l¡,, de la Unidad de Gestión Educativa Local- UGEL Tayacaja; 

~-1 ~ .!11~t, 1 11\.Rl C~ lf\ t \ ,Que,ttnediantelnforme Nº 293-2026/ GOB.REG-HVCA/GRI, de fecha 17 de 
- junio del. 2026, el · Ing. Grober Enrique Flores Barrera - Gerente Regional de Infrae~tructura del 

... Gobierno Regional de· Huancavelica, remite la propuesta de integrantes· para la conformación de la 
., Comisión t'.le Transferencia Físico - Contable del Proyecto: "CREACI0N I?EL COMI>LEJ(?_EDUCA TIVO 

" "'"'~'\\IIAL Dt~_, DE NIVED PRIMARI0 Y SECUNDARIO EN EL C. P. DE 0COR0, DISTRITO l;>E- ~0LC~MIBA -

f - Vo . ¡ ~ r\~AGAJA-},·HlJANCAYELIGA'f\l con CUI Nº 2206667, por lo que concíernr Aa CO[lÍC>rmaCÍÓn de la . ,,- . . , - -
; • ••-•A·-···· · ñ om.1s1O0; 
1 SII.Nt-Able: -- , 1,1 :t .. L. · i~ _ 

~~ W. #' · Que, en consecuencia, corresponde conformar la Comisión .P_!!Transferencia Físico 
~4 1'~ -:m! - Contable del Proyecto:· "CREACION DEL COrv:lPLEJO EDUCATIVO DE NIVEL PRIMARIO Y 

• "P•' .... · • • SECUNDARIO , EN EL •O. P. DE 0COR0, DISTRITO DE C0LCABA"t-.fBA - TAYACAJA -

H(JANCA VELICA"·, conforme a la propuesta de la Gerencia 1:Zegional .de Infraestructura; por lo que 
resulta pertinente la emisión del presente acto resolutivo; 

Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Hua.ncavelíca, aprobado por Ordenanza 
Regional Nº 539-GOB.REG.HVCA/CR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- CONFORMAR la Comisión de Transferencia Físico - Contable 
del proyecto: "CREACION DEL COMPLEJO EDUCATIVO DE NIVEL PRIMARIO Y 
SECUNDARIO EN EL C. P. DE OCORO, DISTRITO DE COLCABAMBA - TAYACAJA -
HUANCAVELICA", con Código Único de Inversiones Nº 2206667, ejecutada por la modalidad de 
Adminis tración Indirecta-Contrata a favor de la Unidad de Gestión Educativa Local- UGEL Tayacaja, 
el cual estará integrado por: 

UNIDAD EJECUTORA QUE ENTREGA: 001-799 REGION HUANCAVELICA - SEDE 
CENTRAL. 

Presidente 

Primer Miembro 

Ing. GROBER ENRIQUE FLORES BARRERA, representante de la Gerencia 
Re ·onal de Infraestructura 
log. MARCIAL PAUCCA RIVERA, en representación del Director de la Oficina 

~ \ Re ·onal de Su ervisión , Li uidación r i----------+--------'---~.____._ ___________________ -i 

Segundo Miembro CPC. ROBERTO ESCOBAR TAIPE, en representación del Director de la Oficina 
de Contabilidad 
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l ·¡~n.UNID.AD tEJEOU:tORA•lQUB RECEPCIONA: UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA 
LOCAL-UGELTAYACAJA. 

1 Presidente l)t,1.EON HUAMAN RAMOS - D irector de la Unidad de Gestión Educativa Loc:il 
- liGEL T :iyacaja 

f- Primer Miembro Arq. ,MARIA. LUZ QUISPE CANCHARI - Responsable de la O ficina de 
In fraes Lructu.ra 

Se211ndo Miembro CPC. ABELDA VID CONDOR TINOCO - Responsable de Contabilidad 

- Tercer Miembro CPC. ROLANDO SAMUEL PALACIOS VILLENAS - Encargado de la Oficina 
de Patrimonio . 

~,\H r-:-,, ,¡¡-¡-;, k~ ~ 1 • ~ :rn.~:-:-11 .1, i~ ARTÍ(¡; ·Lo 2.,-,_:-OTORGAR facultade¿ ¡ Ía C~~ sión de Transferencia para que 
· proceda a efectuar la entrega del Proyecto ejecutada por la modalidad de Administración Indirecta­
contrata, el cual será recepcionado por la Unidad de Gestión Educativa Local - UGEL Tayacaja de 
ab.iéi:do a"la' Diied:iva Nº 004-2018/GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTI 'Normas y Pro.tdimimto1 
para fa Tran.iferencia Firü-ay Contable de Proyecto1 de Infrautroctura Socia/y Económica a la1 Unidade1 Ejwdaras del 
Gobierno Regional de Huancavelü-a, Gobiernos Lora/es y otror en el Departamento de Huancavelíca': y a su conclusión 
presentará el informe respectivo ante este D espacho, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 3°.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Administración del 
Gobierno Regional de Huancavelica efectuar el seguimie11to a las acciones de transferencia, verificando 
los asientos contables implementados de conformidad con lo dispuesto por la Directiva Nº 0006-2021 -

p~c,,o"° Oé,i.,'\ EF/54.01 'VirettiL•a para la gertión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sirtema Na.-ional de 
$ ~ ba.rtedmiento': aprobado por Resolución Directoral N º 0015-2021-EF/ 54.01, bajo responsabilidad. 
&------ ~ 
~ J~g. ~ñc,-·: ARTÍCULO 4º.- ENCARGAR a la Unidad de Gestión Educativa Local - UGEL 
' 

1 cr~~.p. ayacaja, efectúe el seguimiento a las acciones de transferencia verificando su registro en el Módulo de 
l?slÓII\ Patrimonio del Sistema Integrado de Gestión Adm.inistrativa: SIGA-Módulo Patrimonio, de 

conformidad con lo dispuesto por la D irectiva N º 0006-2021-EF / 54.01 'Vinctiva para lagertión de biene1 
muebles patrimoniales en el marro del Sistema Nacional de A ba1tecimiento •: aprobado por Resolución Directora! 
Nº 0015-2021-EF/ 54.01. 

ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR el presente Acto Adm.inistrat:ivo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Unidad de Gestión E ducativa Local - UGEL 
Tayacaja, a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación y miembros de la Comisión de 
Transferencia, para los fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

DOCQ/mrm 
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